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CUT: 146585-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0139-2024-ANA-AAA.TIT

Puno, 13 de marzo de 2024

VISTO:

                                                El escrito ingresado con C.U.T. N° 146585-2023, de fecha 
05.03.2024, Sobre Recurso de Reconsideración, interpuesto por el señor Juvenal Primitivo 
Vilca Tumi, con DNI. N 2375700, Presidente de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 
Menor Cabanilla-Lampa, en contra de la Resolución Directoral N° 0076-2024-ANA-AAA.TIT, 
del 07.02.2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 217º, numeral 217.1 del T.U.O. de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, instituye que frente a un acto 
administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona algún derecho o interés legítimo, 
procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos, por 
su parte el artículo 218º de la citada norma, establece los recursos administrativos, siendo: a) 
Recurso de reconsideración,  b) Recurso de apelación, y el término para la interposición de 
los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta 
(30) días;

Que, la Ley N° 31603, Modifica el artículo 207° de la Ley 27444 
LPAG, a fin de reducir el plazo para resolver el recurso de reconsideración, numeral 207.2 El 
término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de treinta (30) días, con excepción del recurso de reconsideración que 
se resuelve en el plazo de quince (15) días”;

Que, el artículo 219° del T.U.O. de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece que el recurso de reconsideración se 
interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación 
y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos 
por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es 
opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación; 

Que, como antecedente se tiene la Resolución Directoral N° 
0076-2024-ANA-AAA.TIT, de fecha 07.02.2024, resolviendo: a) Que, Impuso a la JUNTA DE 
USUARIOS DEL SECTOR HIDRÁULICO MENOR CABANILLAS-LAMPA, con RUC, N° 
20447623316, con domicilio en Jr. Lima Nº 300 - cercado (al frente del centro comercial Nº 3), 
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Distrito de Juliaca, provincia San Román, Departamento de Puno, una sanción administrativa 
pecuniaria de multa por un monto equivalente a DOS PUNTO CERO (2.0) UNIDADES 
IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS (UIT), conforme al numeral 279.2° del artículo 279° del Decreto 
Supremo N° 001-2010-AG., por contravenir lo dispuesto en el artículo 111°, literal j), “Incumplir 
con implementar las recomendaciones formuladas por la Autoridad Nacional del Agua del D.S. 
N° 005-2015-MINARI, Reglamento de la Ley N° 30157, Ley de las Organizaciones de 
Usuarios de Agua. La misma que debe ser cancelada por la infractora en el Banco de la 
Nación, Cuenta Corriente Nº 0000-877174 ANA-MULTAS, concepto multas por infracción, en 
el plazo de quince (15) días, contados a partir de notificada la presente Resolución, bajo 
apercibimiento de que se inicie el Procedimiento de Ejecución Coactiva, debiendo de alcanzar 
una copia del cupón de depósito a la Administración Local de Agua Juliaca, dentro del tercer 
día de efectuado el mismo, y: b) Se Dispuso, como Medida Complementaria, que JUNTA 
DE USUARIOS DEL SECTOR HIDRÁULICO MENOR CABANILLAS-LAMPA, implemente las 
observaciones contenidas en el Informe Tecnico N° 0044-2023-ANA-
AAA.TITALA.JULIACA/SMC, del 23.08.2024, notificada con Carta N° 0361-2023-AHNA-
AAA.TITALA.JULIACA, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles, rigiendo a partir del 
día siguiente de notificado con el acto resolutivo correspondiente, en caso de incumplimiento 
se procederá a realizar el procedimiento administrativo sancionador continuado, debiendo ser 
supervisado por el Órgano Instructor;

Que, el Recurso de Reconsideración se fundamenta en permitir 
que la autoridad administrativa que conoció del procedimiento revise nuevamente el caso y 
tenga la oportunidad de corregir sus equivocaciones de criterio o análisis, controlando sus 
decisiones “en término de verdad material y ante la posibilidad de la generación de nuevos 
hechos”1. En vista que la autoridad ya ha conocido del caso, sus antecedentes y evidencias, 
se presupone válidamente que podrá dictar una resolución con mayor celeridad que una 
autoridad que recién tome conocimiento de aquel. “La finalidad del recurso de reconsideración 
consiste en posibilitar que el órgano que dictó la resolución que se impugna pueda 
nuevamente considerar el caso concreto basándose en el aporte de nuevas pruebas que no 
obraban en el expediente al momento de expedirse la resolución que se impugna. En ese 
sentido, la ley permite que la autoridad administrativa pueda cambiar el sentido de sus propias 
resoluciones frente a un hecho tangible y no evaluado con anterioridad por ésta”. Resolución 
N° 0082-2006/TDC-INDECOPI;

Que, en consecuencia, el administrado deberá de aportar 
nuevos elementos probatorios adicionales que desvirtúen la resolución emitida por 
esta Autoridad Administrativa, con relación a los hechos que son invocados para probar el 
hecho controvertido, cabe distinguir entre: fuente de prueba, motivos o argumentos de prueba, 
y medios de prueba. En palabras de Echandia2 (i) fuente de prueba son los hechos percibidos 
por el Juez, que por lo general consisten en hechos diferentes del que se trata de probar, (ii) 
los motivos o argumentos de prueba son aquellas razones –que el juez deduce de las fuentes 
de prueba- que sirven para  reconocer o negar determinado valor de convicción de las 
pruebas, y  (iii) los medios de prueba son la expresión material de las fuentes de prueba que 
proporciona al Juez el conocimiento que requiere para otorgar un pronunciamiento. La 
precisión es oportuna en tanto en el lenguaje jurídico como en el coloquial, es frecuente utilizar 
el vocablo “prueba” indistintamente;

Que, perdería seriedad pretender que la decisión pueda 
modificarse con tan solo un nuevo pedido o una nueva argumentación sobre los mismos 
hechos. Para habilitar la posibilidad del cambio de criterio, la ley exige que se presente a la 

1 GUZMAN NAPURI, Christian. El Procedimiento Administrativo, Régimen –Jurídico y Procedimientos Especiales. Ara, lima 2007. Pág. 279.
2 DEVIS ECHANDIA, Hernando. Teoría General de la Prueba. 5ta edición. Editorial Temis, Bogotá 2002, pág. 527
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autoridad un hecho tangible y no evaluado con anterioridad, que amerita la reconsideración, 
es decir, existe una exigencia de la nueva prueba que debe aportar el recurrente para 
demostrar algún nuevo hecho o circunstancia, idea que es perfectamente aplicable a la 
finalidad del recurso de reconsideración, la cual es controlar las decisiones de la 
Administración en términos de verdad material y ante la posibilidad de la generación de 
nuevos hechos. La Administración en consecuencia debe resolver analizando nuevos 
elementos de juicio, siendo así, un Recurso de Reconsideración no puede ser visto, como 
una oportunidad para poder subsanar las observaciones pendientes, se estaría 
desvirtuando, con esto, el objeto de creación de dicho recurso; 

Que, mediante Acta de Notificación N° 0103-2024-ANA-
AAA.TIT, se procedió a notificar a la JUNTA DE USUARIOS DEL SECTOR HIDRÁULICO 
MENOR CABANILLAS-LAMPA, el acto resolutivo materia de reconsideración, en fecha 
14.02.2024, con el Registro N° 28; conforme fluye a folios 166;

Que, en fecha 05.03.2024, el señor Juvenal Primitivo Vilca Tumi, 
Presidente de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Cabanilla-Lampa, interpone 
Recurso de Reconsideración, en contra de la Resolución Directoral N° 0076-2024-ANA-
AAA.TIT, de fecha 07.02.2024; Si consideramos el computo del plazo de los 15 días 
establecido en el artículo 218°, numeral 218.2 del D.S. N° 04-2019-JUS del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, se advierte que el recurso de reconsideración en 
contra de la Resolución Directoral N° 0076-2024-ANA-AAA.TIT, emitida el  07.02.2024, se 
verifica que se encuentra dentro del término de los (15) días perentorios para la interposición 
de los recursos, conforme a lo establecido en el artículo 218.2 del TUO de la Ley N° 27444 
LPAG., para lo cual el administrado adjunta como prueba nueva el Informe  Tecnico N° 016-
2024-JUSHM CABANILLAS-LAMPA/CIHB, del 29.02.2024;

Que, considerando la prueba nueva aportada en el recurso de 
reconsideración, presentado por el Presidente de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 
Menor Cabanilla-Lampa, resulta ser el Informe Tecnico N° 016-2024-JUSHM CABANILLAS-
LAMPA/CIHB, del 29.02.2024; por medio del cual presenta la implementación de las 
Observaciones, recomendaciones presentadas por la Autoridad Local de Agua Juliaca, 
hacia la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Cabanilla-Lampa, respecto a la 
supervisión llevada en el segundo semestre 2023, la cual fue llevada por parte del persona 
del ALA Juliaca; por tanto, el “Recurso de Reconsideración, no puede ser visto, como una 
oportunidad para poder subsanar las observaciones pendientes, se estaría 
desvirtuando y desnaturalizando, con esto, el objeto de creación de dicho recurso”, 
como lo viene aplicando el administrado mediante su Informe Tecnico N° 016-2024-JUSHM 
CABANILLAS-LAMPA/CIHB, sobre implementación de recomendaciones los cuales debieron 
ser presentados en su debida oportunidad; no resultando suficiente la argumentación 
efectuada por el recurrente, sin perjuicio de mencionar que no se ha logrado enervar los 
fundamentos asumidos por la Autoridad Administrativa del Agua XIV Titicaca;

Que, en consecuencia, el recurso de reconsideración carece de 
nueva prueba que amerite una nueva revisión del acto administrativo, materia de 
reconsideración por parte de esta Dirección; en tal sentido al no cumplirse con el requisito de 
la nueva prueba establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo General, y el D.S. Nº 
004-2019-JUS, aprueba el T.U.O., de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo 
General, corresponde declarar INFUNDADO el recurso de reconsideración presentado por  el 
señor Juvenal Primitivo Vilca Tumi, Presidente de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 
Menor Cabanilla-Lampa, sin emitir pronunciamiento sobre el fondo;
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Que, estando al contenido del Informe Legal N° 0075-2024-
ANA-AAA.TIT/GAGS, en aplicación de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, el D.S. Nº 004-2019-JUS, T.U.O de la Ley Nº 27444, y, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua y la Resolución Jefatural Nº 272-2022-ANA, de 
Designación del Director de la Autoridad Administrativa del Agua XIV Titicaca;

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declarar, INFUNDADO el recurso de 
reconsideración, interpuesto por el señor Juvenal Primitivo Vilca Tumi, Presidente de la Junta 
de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Cabanilla-Lampa, contra la R.D. Nº 0076-2024-ANA-
AAA.TIT, de fecha 07.02.2024, por los fundamentos expuestos en la presente Resolución.

ARTICULO 2°.- Encargar, a la Administración Local de Agua 
Juliaca, la notificación de la presente Resolución al administrado (cel: 900949001) con 
domicilio en el Jr. Lima N° 300 – Juliaca,  correo electrónico:juvitu77@hotmail.com,  con 
domicilio procesal Jr. Apurímac N° 375-A- Juliaca, (cel:951909140),con las formalidades de 
ley. Asimismo, se dispone la publicación de la misma en el portal institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua: www.ana.gob.pe.   

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

RONALD ISIDRO ALCOS PACHECO
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA – TITICACA.

RIAP/gags.

http://www.ana.gob.pe/
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